
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 004 de 2026 FACULTAD DE BELLAS ARTES Y 

HUMANIDADES 

 

 

La Facultad de Bellas Artes y Humanidades de la Universidad Tecnológica de Pereira invita 

a los estudiantes interesados en formar parte como monitores del proyecto Bilingual Ecos: 

Laboratorio cultural bilingüe para la innovación académica, artística y cultural, liderado 

por la Licenciatura en Bilingüismo con énfasis en inglés. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 996 de 2005 – Ley de Garantías Electorales, la 

Ley 80 de 1993, la Ley 115 de 1994, y demás normas concordantes, la Facultad de Bellas 

Artes y Humanidades de la Universidad Tecnológica de Pereira invita a los interesados a 

participar en el proceso de selección de monitores, proyecto Bilingual Ecos: Laboratorio 

cultural bilingüe para la innovación académica, artística y cultural, liderado por la 

Licenciatura en Bilingüismo con énfasis en inglés y financiado por la Vicerrectoría de 

Investigaciones, Innovación y Extensión: 

 

1. Objeto 

Contratar 6 monitores para apoyar el desarrollo del proyecto Bilingual Ecos: Laboratorio 

cultural bilingüe para la innovación académica, artística y cultural, liderado por la 

Licenciatura en Bilingüismo con énfasis en inglés. 

 

2. Justificación 

La presente contratación obedece a una necesidad institucional real, objetiva y previamente 

identificada, relacionada con la continuidad del servicio educativo, ante necesidades del 

servicio, sin que exista finalidad política, proselitista o electoral. 

 

3. Modalidad de contratación 

Monitor de proyecto 

 

4. Perfil requerido 

 Ser estudiante activo de pregrado de la Licenciatura en Bilingüismo con énfasis en inglés. 

 Acreditar un promedio igual o superior a 3.5 en el semestre inmediatamente anterior, sin 

otra monitoria activa al momento de la vinculación. 



 Presentar una propuesta concreta para un ambiente bilingüe extracurricular que integre el 

inglés como lengua vehicular con prácticas culturales o artísticas (por ejemplo: literatura, 

música, cine, artes visuales o comunicación oral). 

 

5. Documentos requeridos 

 Certificado de Estudios 

 Certificado de notas con promedio del semestre inmediatamente anterior (2025-2) 

 Propuesta escrita del ambiente bilingüe extracurricular (máximo 2 páginas), detallando 

objetivos, metodología, integración del inglés con prácticas culturales/artísticas y 

cronograma tentativo. 

 

6. Criterios de selección 

La selección la realizará el Consejo de Facultad, con base en criterios objetivos y 

verificables, tales como: 

 Cumplimiento del perfil académico: Verificación de matrícula activa en pregrado de 

la Licenciatura en Bilingüismo, promedio ≥ 3.5 del semestre anterior. 

 Calidad de la propuesta de ambiente bilingüe, que será evaluada por el Consejo de 

Facultad de Bellas Artes y Humanidades. 

 

7. Cronograma 

 Publicación de la convocatoria: 05 de marzo de 2026 

 Recepción de documentos: Del 05 al 09 de marzo de 2026 

 Verificación de requisitos: 09 de marzo de 2026 

 Selección: 10 de marzo de 2026 

 

8. Procedimiento de inscripción: La inscripción en la convocatoria se realizará únicamente a 

través del correo electrónico decanaturabellasartes@utp.edu.co, indicando en el asunto 

“Convocatoria No.004 de 2026 - Facultad de Bellas Artes y Humanidades” y adjuntando los 

documentos requeridos. 

 

9. Observaciones: 

 La presente convocatoria no genera obligación de contratar. 

 El proceso se adelanta en estricto cumplimiento de la Ley de Garantías Electorales. 
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